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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR NOTIFICACIÓN POR MEDIO ELECTRÓNICO

Por medio de la suscripción del presente documento se autoriza a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA, a realizar las notificaciones a través de los siguientes medios electrónicos, como es el correo electrónico, para lo cual se utilizarán direcciones electrónicas indicados por el postor en la Declaración Jurada contenida en mi oferta.

Que, luego de efectuada la transmisión por correo electrónico, la notificación en mi domicilio físico no será obligatoria; no obstante, de producirse, no invalidará la notificación efectuada con anticipación y por los medios indicados, computándose los plazos a partir de la primera de las Notificaciones efectuadas, sea bajo cualquier modalidad.

Es mi responsabilidad de mantener activos y en funcionamiento la dirección electrónica consignada en este anexo; asimismo de conformidad con el Artículo 40º del Código Civil, el cambio de domicilio físico y para efectos del presente contrato, de número telefónico y de dirección electrónica, sólo será oponible a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA, sí ha sido puesto en su conocimiento de manera indubitable.

Los medios electrónicos autorizados son:

· Correo electrónico: ___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

       


Cajamarca, ____ de ________________ del 2025









………………………….………………………..
Firma de titular o representante legal
DNI
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